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INTRODUCCION

Hasta la fecha, no existe en Argentina el título de Médico espe-
cialista en Emergentología a nivel nacional, salvo algunas provincias como 
Mendoza, Tucumán y Misiones, que poseen dicho título de habilitación pro-
vincial, por contar con las materias formativas en la carrera de grado; lo 
cual hace difícil encuadrar el perfil emergentológico deseado con criterios 
unicistas, debiéndose recurrir a características mínimas de aptitud en los 
profesionales de especialidades afines a la emergencia, capaces de responder 
en situaciones con riesgo de vida en las etapas de atención hospitalaria y 
prehospitalaria.  

En tal sentido, la Dirección Nacional de Emergencias Sanitarias 
dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, siguiendo los linea-
mientos aportados por las Sociedades de Emergencia existentes, tanto en el 
orden nacional como en el internacional, ha definido el perfil que considera 
más adecuado para el profesional médico que actúa en situaciones de emer-
gencia, estableciendo las responsabilidades que le son inherentes.

La Dirección Nacional entiende que el perfil deseado, es el de aquel 
profesional, que con título de médico ha recibido formación específica de 
postgrado en esa especialidad, y considera al paciente afectado por un pro-
ceso urgente de forma global o integral. 

Ese profesional desarrolla su labor en servicios de urgencia y/o emer-
gencia, hospitalarios o prehospitalarios y en cualquier otro ámbito donde 
se requiera una atención urgente y/o emergente (Salas de reanimación y 
Shock, unidades cerradas, unidades móviles equipadas para atención com-
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pleja, eventos con alta concentración de personas, escenarios complejos).
Es el responsable de la asistencia inicial de todo paciente que pre-

sente un proceso urgente hasta el momento de la decisión de traslado al 
ámbito de otra especialidad, solicitando cuando lo considere necesario la 
interconsulta con otros profesionales.

Sus responsabilidades son:
Iniciar en forma eficiente la atención urgente y/o emergente a todo pa-
ciente afecto de un proceso de ese tipo.
Considerar al paciente de una forma integral, tanto desde el punto de 
vista físico como psíquico, tratando de paliar o corregir la situación de 
conflicto emocional que tanto el paciente como sus familiares presentan 
ante un proceso urgente y/o emergente.
Reconocer los límites de su competencia y responsabilidad, solicitando 
interconsultas con otros niveles de asistencia o especialidades cuando la 
situación clínica así lo requiera.
Ser el profesional más capacitado para la organización estructural y fun-
cional de los servicios de emergencias (prehospitalarios y hospitalarios); 
para llevar a cabo la función asistencial, docente e investigadora que se 
realiza en esos niveles del sistema sanitario. Llegando a ser el máximo 
responsable médico de los mismos.

Ser idóneo y responsable en la prevención de enfermedades, inciden-
tes evitables (antes accidentes) y situaciones de desastre, adoptando la figura 
de interlocutor válido con la comunidad a estos efectos.

Ser el profesional médico más capacitado para conducir la gestión 
de la emergencia: organizar, planificar, desarrollar y controlar la atención 
sanitaria en las situaciones de desastres. 

Sin perjuicio de estas consideraciones de orden particular que le ca-
ben en razón de la especialidad que ejercita, se encuentra comprendido en 
la legislación general que regla en materia médica.

Es por ello, que nos ocuparemos de tratar aquellos puntos que en-
tendemos esenciales para el correcto desarrollo de la actividad profesional 
del médico.
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CONTRATO DE ASISTENCIA

La relación médico paciente, en el orden jurídico, es un contrato de 
prestación de servicios profesionales, es decir un acto que implica un acuer-
do de voluntades que, en el caso que nos ocupa, puede ser expreso, tácito o 
por disposición de la ley.

Está integrado, por una parte por los prestadores del servicio asis-
tencial y por la otra por el paciente, tiene como fin que la primera de ellas 
cumplimente los procedimientos necesarios y suficientes tendientes al resta-
blecimiento del estado de salud de la otra.

Es así, que los elementos que dan existencia del acto jurídico son 
dos, el consentimiento y el objeto:

Consentimiento:
Es la manifestación de voluntad de las partes para celebrar el contra-

to,  puede ser expreso, tácito o por disposición de la ley.
Debe ser prestado con discernimiento, intención y libertad, es un 

acto continuo, se inicia con la primera intervención médica y subsiste a lo 
largo de todo el tratamiento, no es un acto único.

Es un derecho tanto del paciente como del médico. 
El consentimiento es un acto médico, no es un acto administrativo, 

y debe ser entendido y asumido como tal.
Respecto del médico, es libre de prestar asistencia a un enfermo o 

negarse a ella, en tanto no sea el único profesional habilitado para el acto y 
que su decisión se sustente en razones éticas, científicas y jurídicas.
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El paciente es libre de aceptar o rechazar, de manera personal o a 
través de sus representantes, las prácticas propuestas por el profesional mé-
dico, luego de haber sido informado y habiendo comprendido los riesgos y 
los beneficios que ellas pueden ocasionar.

El consentimiento informado se sustenta en el principio de autono-
mía de la voluntad; requiere que se preste con discernimiento, es decir con 
capacidad para decidir, con intención, contar con la explicación suficiente 
producida en términos comprensibles y en ejercicio de plena libertad, lo cual 
permitirá tomar una decisión voluntaria y razonada.

La capacidad implica tener competencia para poder ejercer por sí los 
derechos y cumplir con las obligaciones.

En ese sentido, el paciente, como parte integrante de la relación 
jurídica, debe contar con la edad legal que lo habilita para el acto, 18 años, 
y encontrarse en pleno uso de sus facultades mentales, de no ser así se sus-
tancia a través de sus representantes legales.

Cuando las circunstancias del caso impiden que el paciente preste su 
conformidad, e imponen que la demora en la asistencia puede conllevar a un 
riesgo de muerte o de lesión irreversible, el médico subroga el consentimien-
to del paciente, amparándose en el estado de necesidad, llevando a cabo 
el procedimiento indicado en el particular, acorde su criterio profesional, 
dejando constancia de ello en la historia clínica.

De ser posible, dicho criterio debe ser avalado por otro médico y en 
presencia de testigos.

El consentimiento informado se instrumenta en un formulario con-
feccionado al efecto, en un medio durable, permanente e inmodificable, 
debe ser redactado con lenguaje claro y sencillo, evitando incurrir en tecni-
cismos médicos incomprensibles para el paciente, escrito con letra clara y en 
idioma oficial, sin abreviaturas, enmiendas o tachaduras.

En dicho documento debe constar información relevante sobre el 
estado de salud y tratamiento del paciente, el diagnostico, los procedimien-
tos terapéuticos, los beneficios, los riesgos, las alternativas posibles y los 
motivos que determinan al médico a escoger el propuesto.

Debe expresar la decisión del paciente o su representante, aceptando 
o rechazando el tratamiento propuesto.

Debe ser suscripto por el paciente o su representante, en el caso de 
corresponder; firmado y sellado por el profesional responsable. Siempre en 
presencia de testigos calificados.

Ocasionalmente, y sólo en circunstancias que así lo impongan, se 
puede manifestar de forma verbal, pero lo recomendable y usual es hacerlo 
por escrito.
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Objeto:
El fin que persigue el Contrato de Asistencia es el tratamiento médi-

co, los procedimientos que el/los profesional/es realicen al paciente, los que 
deben ser prestados con diligencia y pericia, observando las normas éticas y 
legales que imponen su ejercicio, poniendo todo el conocimiento científico y 
técnico a disposición del enfermo.

Por ser una relación jurídica hace nacer derechos y obligaciones para 
las partes que la conforman:

Prestadores del servicio asistencial:
Personas jurídicas (Hospitales Públicos y Privados, Obras Sociales, 

Servicios de Medicina Prepaga, Servicios de atención prehospitalaria pública 
y privada) tienen la obligación de brindar al paciente todos los elementos 
disponibles que sean requeridos para su adecuada atención  (recursos huma-
nos y materiales) y el derecho a percibir la contraprestación pactada para el 
caso que corresponda.

Personas físicas (Médicos, Enfermeros, Técnicos, Auxiliares de Co-
laboración) tienen la obligación de desempeñar sus funciones poniendo a 
disposición del paciente todos sus conocimientos, acorde al grado de capaci-
tación alcanzados y preservar en secreto la información que los pacientes les 
confían y toda aquella otra que se encuentre en el legajo clínico, salvo que 
sean relevados de ello por autoridad judicial; el derecho que los asiste es el 
de ejercer su profesión tal como lo autoriza el título habilitante.

El médico tiene también la obligación de informar al paciente sobre 
su estado de salud, diagnostico y tratamiento de su enfermedad, sin em-
bargo este último puede renunciar a ese derecho por no querer conocer la 
situación, en cuyo caso el profesional evaluará la pertinencia de ponerla en 
conocimiento de sus representantes legales, familiares o allegados.

Paciente:
Tiene el derecho de recibir asistencia acorde a su estado de salud 

física y mental, ser informado por sí o a través de sus representantes, de 
manera clara y completa sobre su enfermedad y a la privacidad sobre los 
datos de la misma; sus obligaciones consisten en proporcionarle al médico 
toda la información que éste le requiera, cumplir con las indicaciones por él 
prescriptas y abonar los honorarios en caso de corresponder.
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LEY 17.132 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 6216 

Esta Ley y sus modificatorias, rigen la actividad de los profesionales 
de la salud en el orden nacional, y es la regla general. Las leyes provinciales, 
si bien se adaptan a cada jurisdicción, no difieren en forma y contenido de la 
legislación nacional. Existen otras disposiciones que regulan sobre situacio-
nes de carácter particular, contenidas en códigos y leyes referidas a cuestio-
nes específicas que también hacer al quehacer médico.

Ahora bien, con el objeto de desarrollar más profundamente las 
obligaciones principales de los médicos, es que vamos a dar tratamiento a 
algunos de los incisos del artículo 19 de la Ley, que se denomina “Normas 
para el ejercicio de la Medicina, Odontología y Actividades de Colabora-
ción”.

“Los profesionales que ejerzan la medicina están, sin perjuicio de lo 
que establezcan las demás disposiciones vigentes, obligados a:

Inciso 1: prestar la colaboración que les sea requerida 
por las autoridades sanitarias, en caso de epidemias, de-
sastres u otras emergencias;

Siempre se debe acudir al llamado de las autoridades sanitarias en 
los casos descriptos, sin perjuicio de la jurisdicción en la que habitualmente 
se prestan servicios.

12

INSTRUCTIVO DE RECOMENDACIONES BÁSICAS MÉDICO-LEGALES PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA



Inciso 2: Asistir a los enfermos cuando la gravedad de su 
estado así lo imponga y hasta tanto, en caso de decidir 
la no prosecución de la asistencia, sea posible delegarla 
en otro profesional o en el servicio público correspon-
diente. 

El médico ante una situación de emergencia está obligado a prestar 
asistencia, independientemente de la especialidad que reviste o de los ele-
mentos con los que cuenta para ello, hasta tanto sea posible la derivación del 
paciente a un servicio asistencial o a otro profesional más versado en el tema.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se puede alegar des-
conocimiento de las prácticas de emergencia que requiera el paciente, la 
norma entiende que se trata de un profesional idóneo para su desempeño, 
ante la negativa a prestarla se configurará un abandono de persona, delito 
doloso contemplado en el artículo 106 del Código Penal, en el cual se incu-
rre por el mero hecho de no brindar el servicio para el que fue requerido, la 
consecuencia dañosa debida a la no asistencia hace agravar la pena.

Esta exigencia se hace más rigurosa para los médicos que desarrollan 
sus actividades en el área de emergencias, por entender que es personal que 
se encuentra capacitado y entrenado para esas prácticas específicas.

Inciso 3: respetar la voluntad del paciente en cuanto 
sea negativa a internarse, salvo los casos de inconscien-
cia, alienación mental, lesionados graves por causa de 
accidentes, tentativas de suicidio o de delitos. En las 
operaciones mutilantes, se solicitará la conformidad 
por escrito del enfermo, salvo cuando la inconsciencia 
o alienación o la gravedad del caso no admitiera dilacio-
nes. En casos de incapacidad, los profesionales requeri-
rán la conformidad del representante del incapaz;

Salvo los casos particulares y específicos descriptos en este inciso, 
siempre se debe recabar el consentimiento del paciente o de sus representan-
tes legales  para la realización de cualquier práctica médica.

Las personas capaces, es decir los mayores de 18 años (reciente mo-
dificación de la ley ya que antes se requerían 21) o los emancipados, que 
no hayan sido declarados incapaces judicialmente, están habilitados para el 
ejercicio de todos los actos de la vida civil, entre los que se incluye el de cele-
brar un Contrato de Asistencia o negarse a ser tratado o internado, derecho 
a la autonomía de la voluntad.

Ante la negativa, es necesario evaluar si el paciente se encuentra 
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en pleno uso de sus facultades mentales, es decir en reales condiciones de 
comprender las probables consecuencias perjudiciales para su salud que tal 
acto implicará.

De ser posible, dicha evaluación la deberá practicar un médico psi-
quiatra, quien se entiende que es el más capacitado para ello, en su defecto 
el profesional asistente.

En los casos particulares de inconsciencia, alienación mental, lesio-
nados graves por causas de accidentes, tentativas de suicidios o delitos, la ley 
prescribe que se prescinde de la manifestación de voluntad del paciente por 
no encontrarse el mismo en condiciones de tomar una decisión, es el médico, 
por sí, quien promueve los actos que entienda corresponder.

Además, en los casos de accidentados o víctimas de delitos, deberá 
ponerse en conocimiento de las autoridades policiales/judiciales competen-
tes, tales hechos.

Cuando un paciente tenga representante legal, por ser menor o inca-
paz declarado, es éste quien deberá prestar el consentimiento.

Ante la negativa de asistencia a un paciente por parte de su repre-
sentante se debe dar intervención a la autoridad judicial (Protección de Per-
sona), el juez asume la potestad y decide por el tutelado, luego de conocidos 
todos los elementos del caso, sobre la pertinencia o no de llevar adelante la 
asistencia tal como fuera propuesta.

De no ser posible aguardar la mencionada autorización judicial, por 
implicar la dilación en la asistencia un severo riesgo para la salud o la vida 
del enfermo, el médico actuará conforme su criterio profesional y comuni-
cará lo procedido a la autoridad, es lo que se denomina estado de necesidad.

Inciso 5: promover la internación en establecimientos 
públicos o privados de las personas que por su estado 
psíquico o por los trastornos de su conducta signifi-
quen peligros para sí mismas o para terceros;

En el caso de la urgencia la internación puede ser promovida por 
cualquier profesional médico, no se exige contar con la especialidad de psi-
quiatra para disponerla.

Todo el procedimiento de internación, con sus diferentes vías (a ins-
tancia del paciente o sus representantes, por autoridad policial, por orden 
judicial o en casos de urgencia), y las condiciones de egreso de estos pacien-
tes se rige por la Ley 22.194.
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Inciso 8: extender los certificados de defunción de los 
pacientes fallecidos bajo su asistencia, debiendo expre-
sar los datos de identificación, la causa de muerte, el 
diagnóstico de la última enfermedad…. y los demás da-
tos que con fines estadísticos les fueran requeridos por 
las autoridades sanitarias;

El único que está habilitado para certificar la muerte de una persona 
es un médico, consecuentemente tal acto implica una de las obligaciones 
que tiene a su cargo, debiendo cumplimentar todos los requisitos que le son 
impuestos por ley.

Se puede dudar de las causas de muerte o sospechar que la misma ha 
sido producto de hechos no naturales, pero ello no exime de la obligación de 
certificarla, sólo libera al médico de establecer los motivos que la ocasiona-
ron y le impone el cargo de efectuar la denuncia policial, lo que derivará en 
una autopsia del cuerpo por orden judicial.

Los certificados de defunción y cremación se confeccionarán en los 
formularios creados para tal fin y se deberán completar con tinta azul, de 
puño y letra por el profesional médico que certificará la muerte o reconocerá 
el cadáver.

Inciso 9: fiscalizar y controlar el cumplimiento de las 
indicaciones impartidas a su personal auxiliar y, asi-
mismo, de que éstos actúen estrictamente dentro de 
los límites de su autorización, siendo solidariamente 
responsables si por insuficiente o deficiente control de 
los actos por éstos ejecutados resultara un daño para 
terceras personas;

El médico es responsable de los actos realizados por sus dependien-
tes, ya sea que estos se encuentren subordinados por jerarquía o por ser 
auxiliares de colaboración.

Se denomina responsabilidad refleja, y deviene en razón de la obliga-
ción de control de los profesionales médicos sobre las indicaciones dadas para 
ser ejecutadas por el personal a su cargo, en orden a la adecuada asistencia 
de un paciente.   

Existen además otras cuestiones que se encuadran dentro de los as-
pectos generales que hacen al ejercicio cotidiano de la profesión, entre las 
que podemos destacar:
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INGRESO Y EGRESO DE PACIENTES

Ingreso:

El paciente debe ser identificado al momento de su ingreso al sistema sa-
nitario, situación que es de exclusiva responsabilidad del equipo de salud, 
y se cumple mediante la exhibición del documento que así lo acredita o a 
través de la toma de huellas dactilares por la autoridad policial. 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, la falta de documento de 
identidad puede significar la no atención del paciente.
Cuando los pacientes son mayores de edad incapaces, menores o incons-
cientes que ingresan acompañados por sus representantes legales, parien-
tes o allegados, serán estos quienes consientan la realización de los actos 
médicos.
Si ingresaran sin acompañante, es el profesional asistente quien toma las 
decisiones y ejecuta los actos que entienda corresponder, arbitrando los 
medios tendientes a la localización de los responsables. 

Egreso:

El egreso de pacientes puede producirse por los siguientes motivos:
Alta médica, entregar epicrisis. 
Derivación a otra área o centro asistencial, con copia de historia clínica o 
epicrisis.
Fallecimiento, extender certificado de defunción. 
Egreso sin alta médica, por voluntad del paciente o su representante.

Cualquiera fuera el motivo del egreso, siempre debe quedar cons-
tancia de ello en la historia clínica; en el caso de que el mismo se produzca 
sin alta médica, si es posible, dicha circunstancia debe ser suscripta por el 
paciente o su representante legal, pariente o allegado responsable y/o dos 
testigos del acto. La condición de fuga se reserva exclusivamente para aque-
llos individuos que, en su calidad de pacientes, se encuentran detenidos, 
privados de libertad, en custodia o bajo orden judicial competente.

REGISTROS

 	 Los ingresos y egresos de pacientes al centro asistencial deben 
constar en los libros de registro obligatorio según la circunstancia de que 
se trate. Siempre se deberá confeccionar la historia clínica, adaptada a las 
circunstancias de tiempo y lugar.
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ROPAS, OBJETOS Y ELEMENTOS CON VALOR PERICIAL

Las ropas y objetos que se hallen en poder del paciente al ingreso, deben 
ser entregados a sus representantes, parientes o allegados.
Si el ingreso se produce sin acompañantes, quedarán en custodia de la 
institución hospitalaria, en la persona que se designe al efecto, hasta el 
momento de la entrega.
Todo elemento intracorporal que sea recuperado deberá ser identificado y 
resguardado para su posterior entrega a las autoridades. Se deberá dejar 
constancia del hallazgo en la historia clínica y en los libros de reporte 
diario.

DESTINO DE PIEZAS ANATÓMICAS Y RESULTADO  
DE EXÁMENES COMPLEMENTARIOS

Se debe contar con elementos de conservación, identificación y traslado de 
piezas que eviten su deterioro, el contagio o la contaminación.
Obtener los resultados anatomopatológicos y de exámenes complemen-
tarios es parte de la atención médica, conforman una de sus obligaciones 
profesionales.

MANEJO DE CADÁVERES

Colaborar con el acondicionamiento del cuerpo, en caso que el falleci-
miento se produzca en el quirófano, shock room, móvil de traslado sani-
tario, o en la sala de internación.
Informar a la familia lo sucedido, dejar constancia del hecho en la historia 
clínica y elevar por escrito lo actuado a la jefatura.
El diagnóstico de muerte lo da cualquier persona entrenada a tal fin, mé-
dicos, auxiliares, personal de seguridad y/o civiles.
El único que certifica la muerte es el médico matriculado, lo que consti-
tuye una de las obligaciones a su cargo.

DOCUMENTACIÓN MÉDICA
	

La institución hospitalaria tiene a su cargo la custodia y conservación del 
legajo clínico del paciente, la responsabilidad por la guarda es compartida 
por los integrantes del o los servicios que intervengan en la asistencia 
del paciente, incluidos los jefes, el responsable final es el Director de la 
Institución. 
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Se deberá resguardar en un lugar seguro, de fácil acceso a todo el equipo 
de salud.
Los documentos se escriben con tinta negra, con excepción de los certi-
ficados de defunción y cremación que se completan con azul, no deben 
tener tachaduras ni enmiendas. No deberá utilizarse abreviaturas o sig-
nos, aún cuando los mismos sean reconocidos universalmente. Se deberá 
firmar y aclarar con sello o en forma manuscrita.

TRASLADOS PREHOSPITALARIOS

El traslado de todo paciente por un servicio de asistencia sanitaria a otro 
requiere de la presencia del médico, sea cual fuere la gravedad del caso.
En la ambulancia, el médico debe ubicarse al lado del paciente, en la 
parte trasera del móvil.
Los móviles de traslado son una extensión de las instituciones públicas y 
privadas; por lo cual toda conducta adoptada en el ámbito del traslado 
deberá ser considerada de la misma forma que si se realizara dentro del 
ámbito edilicio asistencial. 

TRASLADOS INTRAHOSPITALARIOS

El traslado de pacientes dentro del ámbito hospitalario, cuando se des-
conoce la gravedad del caso, o aún sabiendo la cinemática del trauma, 
requiere del acompañamiento médico. Cabiendo la figura legal del deber 
de cuidado, mientras el enfermo se encuentre ingresado a la institución y 
hasta el momento de su egreso.

MANEJO DE LA INFORMACIÓN MÉDICA

Información Privada:
Se debe informar al paciente y a su familia en forma clara, completa, 
ordenada e ilustrada. En un lenguaje sencillo que sea comprensible por 
el interlocutor, acorde a su nivel sociocultural.

Información Pública:
A los medios de comunicación la información se debe dar sin tecnicismos, 
de modo claro, completo y ordenado, sin emitir juicios o apreciaciones 
personales. Siempre dicho acto debe contar con la previa autorización del 
paciente, su familia y/o el juzgado interventor en el caso que lo hubiere. 
Respetando el secreto de sumario, los derechos personalísimos y las bue-
nas costumbres.
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CONCLUSIONES

La atención médica, en general, incluyendo los casos de urgencia/
emergencia, implica el ejercicio de derechos, cumplimiento de obligaciones 
y el adecuado desempeño de las misiones y funciones que a todos los profe-
sionales actuantes les cabe; y las que exceden por mucho la prestación del 
mero servicio asistencial, situaciones que se imponen como tareas de carácter 
imperativo en su quehacer, importando ello el concepto omnicomprensivo 
de responsabilidad que le cabe a un profesional. 

La atención médica en casos de urgencia/emergencia, pone al profe-
sional médico en el camino de decidir lo mejor para el paciente, en el menor 
tiempo posible y con la utilización de los recursos disponibles; sabiendo que 
los deberes, derechos y obligaciones se impondrán junto a la razón en toda 
circunstancia donde actúe apegado a las leyes del arte del buen curar.
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